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Lima, 1 1 460.201¿

VISTA: La Resolución de Secretarfa General No 072-201+FONDEPES/SG del

06.08.2014; y

CONSIOERANDO:

Que, por med¡o de la Resolución de Secretaría General No 08$201+
FONDEpEÉ/SG, del 21 .08.2013, se aprobó administrativamente el expediente de

contratación de¡ proceso de selección denominado Adjudicación Directa selectiva N'

017_2O13.FONDÉpES, para la: "contratación det servicio de Elaboración del

o,¡agi¿st¡a para ta lmptimentación det s¡stema de control lntemo del Fondo Nac¡onal

¿e besarroio Pesquero", por un valor estimado de S/' 46,610'00 (Cuarenta y Seis Mil

Seiscientos D¡ez con OOjI OO Nuevos Soles), ¡ncluidos impuestos y cualqu¡er .oÍo
concepto que incida en el costo total del servic¡o a contratar; asimismo en d¡cha

i"sorrlon se estableció al comité Espec¡al Ad Hoc des¡gnado para le conducción del

oroceso de selección:

Que, por medio de la Resoluc¡ón de Secretaría General No 068-2014-

FONDEPEé/SG, del 1g.07.2014, se aprobó administrativamente las bases del pfoceso

de selección denominado Adjudlcación de Menor Cuantía N" 02G201+FoNDEPES'

"" ""do; ónuooto¡., dérvaoa de Adjudicación Directa selectiva N' 017-2013

fO¡,lOÉpES, pal¡ la: "Contratación del Servicio de Elaboración del Diagnóst¡co para ta

.tmplemedacióndelsisfemadecontrollnternode!FondoNacionaldeDesarrol|o
iJ"qi.to", po, un valor referencial de S/. 8O,O00.OO (ochenta mil con 00/100 Nuevos

sotei), el cüal incluye todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que inc¡da

en el costo total del servicio a confatar;

Que,medianteeldocumentodevisto,seresolviórecomponer'elComité
Especial Ad Hoc, que se encargará de conducir el proceso. de selecc¡ón Adjud¡cac¡ón

de Meflor cuaniiá ¡¡" 93$2Oi+FONDEpES, derivada de la Adiudicacón. Directa

éáuiw" N. 017_201&FONDEpES, para la: "contratació.n det servbio de Elaboración

áet Diagnósüco para la tmptemeniáción del Slsfema de Control lntemo del Fondo

Nacioná de Desanotto pesquero", de acuerdo al detalle señalado en d¡cha resolución;

Que, la Resolución de Secretarla General N' 072-201+FONDEPES/SG'

contiene erores materiales que se manifiestan en siglas d¡süntas en el documento de

vistos, así como una numerac¡ón que no corresponden al proceso que se vlene

tramitando; nsr la qu-e se teqglere qe lroyectg-le f999!r9!-q quq-lub.sanq d'che

situación:
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